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DEL NUEVo PLAN HtDRotoctco oeL oueRo zozz-zb'zz {eeno¡ y para que así conste en el mismo,
vengo a exponer las s¡gu¡entes ALEGACIONES:

1-En relación ar art. 35.8 y 3s.9 der ppHD zo2z-27. sor¡cito se contempre en er ppHD 2oz2-27
la No Er-rMrNAcroN DE tAs MoroRrzAcroNEs DE coMBUsIoN NAUTTCAS hasta que ra
normativa europea no decida lo correspondiente con ros motores de combustrón de
vehículos tertestres (2035 - 2o5o) pues ello afectaría gravemente tanto a la frágil economía de
la zona Noroeste de España como directamente a su tránsito poblacional.

2- se inscriba en el PPHD 2022-27 un nivel mínimo de cau-d¡l de agua en los embalsei con el
fin de que los usuarios, empresas, agricultores y ganaderos puedan realizar las actividades
profesionales y náuticas tanto en sustramos ¡n¡c¡ales, medlosyfinales con cierta ,.seguridad
jurídica". En el paradigmático caso del Embalse de R¡cobayo, teniendo en cuenta lo anierior y
su extremada longitud, 40 kms., considero se deben adoptar por la CHD las medidas de
prev¡sión y gestión de desembalses oportunas los prirneros meses del año con el fin de que se
mantenga la COTA EN 674 MSNM entre Junio y Octubre o en su defecto unTO%DE' 
VOIUMEN (840 HM3) en los mismo meses, indicadores que pido se incorporen en el ppHD
2022-27 para el citado embalse.

3- Resp€cto de las MUtTtMATR|CULAC|ONES DE BARCOS, considero impropio e ilógico se
obligue a solicitary realizar una nueva matriculación de una embarcac¡ón queya la tiene
inicialmente, sea por otra confederac¡ón H. sea por capitanía Maritima, porel hechodeusar
aguas ¡nter¡ores de distintas cuencas; como no tendría sent¡do alguno que un vehículo
terrestre tuviese que adqu¡r¡r más de una matrícula por transitar por las d¡stintas Comunidades
Autónomas de nuestro país. En relac¡ón a los ¡(AyAKs, cANoAs o ARTEFAgfos stMt[AREs, se
pide la supresión de la obligación de sol¡citar matrícula y pago de canon correspond¡ente ya
que por sus reduc¡das dimensiones y escasa velocidad no entrañan riesgo alguno
contribuyendo de esta manera a una notable afluencia de sus usuarios y a la economía
autóctona.
-Sepideque estas dos peticiones se contemplen én el proyecto de CHD ZOZZ-2O27, o en su
caso, se eleven a la instancia oportuna para qué así se resuelva.

4. En relación a Ias AUTORIZACIONES ESPECIALES PARA NAVEGAR EN cAMPEoNATos DE' 
PESCA, REGATAS O SIMIIARES se insta a su ¡ncorporac¡ón en et ppHD 2022-27 la opción de
sol¡citar éstas por el corto per¡odo que duren las pruebas haciéndose cargo la organización de
su solicitud, información y pago del canon en los casos oportunos.

5- El art. 60 Ley de Aguas establece un CR|TER|O GENERAL DE PRIORIDADES EN tA GEST|ON DE
DESEMBAISES susceptibles de modificac¡ón en los ppHD, por lo que pedimos se incorpore el
sentido del reformado art.55.2 de la Ley de Aguas - el desarrollo de act¡vidades ecanóm¡cas
r¡bereñas y todo su sector pr¡vado - con prevalencia respecto del criter¡o del "uso Indust;ial de
producción de energía ".

Todas estas alegag¡ones perslguen un único objetivo, dar cumplim¡ento e impulso al recién reformado
art. 55.2 de la teú de Aguas que realizó el M¡nisterio de Transición Ecológica el pasado 14 de
Septiembre.donde incorporaba un nuevo concepto de "desarrollo de activ¡dades económ¡cas
sostenibles de los municip¡os rlbereños" en concoidancia con el 45.2 de la Constitución Españolá que
mandata a los poderes públicos a "velar por la utilización racional de los recursos naturales con elfin de
proteger y mejorar la calidad de vida " de los ciudadanos. . /
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